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1. IN T R O D U C C IÓ N

Los últimos años del siglo x ix  son una época apasionante: 
Europa se transforma, las ciudades crecen, aparecen nuevas cla­
ses sociales, nuevas ideologías, nuevos m odos de vida que con­
viven con estructuras políticas ya caducas. La revolución indus­
trial a lcanza los r incones más remotos. El tren, el telégrafo, la 
luz eléctrica, el ascensor y tantas otras cosas maravillosas hacen 
soñar a los más optimistas con que, al fin, el hom bre poseerá 
la tierra y habrá justic ia  y pan  para  todos, m erced  a la ciencia. 
M ientras que los más lúcidos sienten resquebra jarse  los an ti­
guos tronos em pujados por vientos de fronda que soplan desde 
los suburbios industriales.

M adrid  no es una excepción dentro de las capitales euro­
peas. Su población va a pasar de 282.635 habitantes en 1868 a 
539.835 en 1900. Los años de la I R epública  y sobre todo de 
la Restauración son años de crecim iento sostenido en lo dem o­
gráfico. Un crecimiento, debido más a los aportes de em igran­
tes que a los nacim ientos dentro del perím etro  urbano, índice 
de subdesarrollo , sobre todo si lo com param os con lo que ocu­
rría  en otras c iudades europeas. Al com pás de este crec im ien­
to cam bia  la configuración  social de la Villa. La abrum adora 
presencia  de la nobleza a principios de siglo, com o clase dom i­
nante  casi absoluta , deja  un hueco  en la  escena  u rbana  a un 
núcleo burgués, com puesto  por fortunas nacidas al calor de la 
bolsa, los ferrocarriles y la com praventa  de tierras. En el cen­
tro de la pirámide social aparece una verdadera  cohorte de fun ­
cionarios, abogados, profesionales "liberales", gentes dedicadas
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al pequeño  com erc io  y en la base  de la p irám ide ,  más de
130.000 personas, artesanos m odestos, "gente de oficio" y jo r ­
naleros. Son ellos jun to  con los mendigos, casi 2 .000 al final 
del siglo, los sujetos tanto de actividades benéficas bien in ten­
cionadas como de las m edidas tendentes a preservar el "orden 
público".

Estas diferencias de clase se m anifiestan  en la calle, p o r ­
que cada clase tiende a ocupar un espacio  distinto. Por regla  
general, los distritos más opulentos son Buenavista , Congreso 
y Centro . Las c lases  m edias  son p redom inan tes  en Palac io , 
A ud ienc ia  y H osp ic io .  Y los d is tr i tos  pobres  s iguen  s iendo 
Universidad, Hospital, Latina e Inclusa. Las desigualdades se 
m anifiestan  en los tipos de edificios, los m ovim ientos  dem o ­
gráficos, el precio de los alquileres, la densidad de los serv i­
cios, a lcantarillado, escuelas, e tc .1

Tenemos, pues, un M adrid  en crecim iento con graves desi­
gualdades sociales. Un universo que intenta por un lado con­
servar las es truc turas  trad ic ionales  y por otro transform arlas  
radicalm ente. Estas contradicciones se sienten v ivam ente  en el 
m undo de la C u ltu ra  y de la E ducac ión . R eco rdem os  que la 
capital era, en la época, un verdadero centro cultural "...lugar 
de residencia  de gentes laicas o religiosas interesadas en edu­
car a la juven tud , así com o la p laza  con la que soñaba cu a l­
quier profesor para term inar su carrera docente activa". En la 
cúspide del sistema encontramos la Universidad Central, la úni­
ca que podía  dispensar doctorados en la época y en la base las 
escuelas de primeras letras pagadas por el Ayuntamiento2. Junto 
al sistema de enseñanza que, a pesar de sus defectos, constituía 
un germ en  vivo  de inqu ie tudes ,  encon tram os  en la  segunda  
m itad del siglo x ix , m ovim ien tos  de ex tensión  cultural, unas 
veces de carácter político: Club Republicano de A ntón Martín, 
Círculo de la Revolución, las casas del Pueblo socialistas; otras 
de carác te r  re lig ioso : C írcu lo  C ató lico  O brero , o pu ram en te  
pedagógico, como los centros de la Institución Libre de E n se ­
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ñanza que extienden a todas las clases sociales la inquietud por 
la cu ltu ra3.

Las B ib lio tecas  y los A rch ivos sólo se desarro llan  en un 
ambiente política y culturalm ente  favorable. Y en su m odestia  
M adrid  proporciona un buen caldo de cultivo para estos cen ­
tros. Incluso se puede decir que estas instituciones y sus vici­
situdes nos sirven de barómetro para comprobar cuál fue la tem ­
pera tu ra ,  el pu lso  del M adrid  f in isecular.  Q ue el am bien te  
general fue favorable lo prueban las transform aciones y cam ­
bios que se suscitaron en este campo, aquí sí hubo una verda­
dera revolución  que imprimió direcciones inéditas a la historia 
general de los archivos y bibliotecas m adrileños. Nuestro p ro ­
pósito  es intentar fijar las líneas básicas de esa historia, resa l­
tando el papel que jugaron  bibliotecas y archivos en el M adrid 
de la Restauración, haciendo especial h incapié  en las institu­
ciones municipales que son, por su propia  naturaleza, a caba­
llo entre lo popular  y la cu ltura  de élite, entre la adm inis tra­
ción central y la local, m uy sensibles a los avatares políticos e 
históricos de la ciudad.

2. ¿U N A  V O LU N TA D  FIRM E?: LA  PO LÍTICA
D E A RC H IV O S Y B IBLIO TEC A S EN  LA SEG U N D A

MITAD D EL SIGLO XIX

El 17 de ju lio  de 1858, dos años después de la Ley Moyano,

"...el gobierno p rom overá  los aum entos y m ejoras de 
las b ib lio tecas  existentes; cu idará  de que en n inguna 
provincia deje de haber a lo menos una biblioteca públi­
ca, y dictará las disposiciones convenientes para que, 
en cada una, haya aquellas obras cuya lectura pueda ser 
más útil, atendidas las circunstancias especiales de la 
localidad y del establecim iento  a que pertenezca.. ."4
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apareció el decreto sobre conservación y uso de los archivos y 
b ibliotecas del Estado. Se creaba  un sistem a de b ibliotecas y 
archivos públicos, con una cúspide en la que se encontraba la 
B iblioteca Nacional y el A rchivo General Central dependientes 
del M inisterio  de Fom ento , D irección  General de Instrucción 
Pública . Los p ro fes iona les  encargados de estas  ins ti tuc iones  
debían tener una preparación específica  que se im partía  en la 
Escuela  D iplom ática , c reada en 18565. A esta norm a sigue el 
Real Decreto de 12 de jun io  de 1867 organizando las b ib lio te­
cas púb licas ,  los A rch ivos  genera les  y los M useos  A rq u e o ­
lógicos. La am pliac ión  del cuerpo  facu lta tivo  al ram o de las 
Bellas Artes y los M useos jun to  con una m ejor estructuración 
del m ism o eran el objetivo fundam ental de la norma. El leg is­
lador tiene buenas intenciones y poco dinero y así se dice expre­
samente, en el preám bulo  de la ley

"Al efecto se ha revisado la legislación de los once 
años últimos, concordándola  con las reform as adopta­
das en todo el plan y econom ía de Instrucción pública; 
se han fijado las principales bases orgánicas del cuer­
po, señalando a sus individuos, si no grandes ventajas 
y rem uneraciones por sus ímprobas a la par que útiles 
y m odestas  tareas, a lo m enos las que consien te  la 
actual penuria  del Tesoro público... No es aventurado 
p red ec ir  que l legará  t iem po  en que la  B ib lio teca ,  el 
Archivo y el M useo sean una necesidad para cada p ro ­
vincia, para cada M unicipio , en que cada pueblo  qu e­
rrá tener, com o por necesidad  lo tienen las casas sola­
riegas, un pan teón  de sus trad ic iones locales de toda 
suerte, mirándolo con igual amor y respeto que el sepul­
cro de sus padres, y fiando orgulloso su guarda a con­
servadores peritos en el difícil arte de clasificar, in te­
rrogar  e in te rp re ta r  el te s t im on io  m udo , pero- tan 
luminoso como irrecusable, que prestan los docum en­
tos m anuscritos ,  los códices , los libros, las m onedas
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y medallas , los m onum entos y los objetos de la indus­
tria y del arte de los tiempos que pasaron. El Ministro 
que suscribe, Señora, abriga la esperanza de que llega­
rá, qu izá  no tarde, ese d ía  ven tu roso  para  la cu ltu ra  
española ; pero  no puede  d esco no cer  que su m is ión  
actual debe lim itarse  a más ceñida  esfera, con ten tán­
dose con organizar los establecim ientos generales más 
necesarios y con allanar a sus sucesores el camino que 
ha de conducir a más colmados y gloriosos desarrollos..."

El artículo segundo y tercero de la ley definía  cuáles iban 
a ser en el futuro las Bibliotecas públicas españolas, la Nacional 
y aquellas que poseyeran más de 5.000 volúmenes. Las demás 
sólo eran bibliotecas privadas y

"estarán a cargo de un profesor del establecim iento  de 
enseñanza en que radiquen".

De los Archivos generales dos estaban en Madrid, el Central 
de A lcalá  de Henares y el N acional, a ellos debían  remitirse 
aquellos papeles

"que el transcurso del tiempo haya hecho innecesarios 
para la instrucción y despacho de los negocios corrien­
tes, considerándose por regla  general en este caso, los 
referentes a los ú ltimos treinta años, contados desde el 
día en que se efectúe la remesa".

Se establecía  en la ley la uniform idad de procedimientos en 
todos los centros dependientes del Estado

"...Los reglam entos e instrucciones para el servicio de 
las Bibliotecas, Archivos y Museos, sus catálogos, índi­
ces e inventarios, serán conform es en todo el reino..."

La Escuela de Diplomática, radicada también en Madrid, se 
convertía en el centro de formación para los profesionales capa­
ces de llevar a buen puerto tan buenos propósitos6.
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En 1881 y 1884 se legisló sobre el personal facultativo y 
en 1901 aparecieron nuevos reglamentos generales para el rég i­
m en y gobierno de los Archivos y Bibliotecas del Estado.

Las Bibliotecas públicas debían m antener inventarios gene­
rales, catálogos metódicos por materias y catálogos alfabéticos 
por autores. Además, si en sus colecciones contaban con libros 
en lenguas orientales, incunables, raros o revistas tam bién  era 
obligatoria  la e laboración de catálogos especiales para  dichos 
fondos. El artículo 7 del reg lam ento  recom endaba  la in s ta la ­
ción de los libros por materias, pero

"...la estrechez de los locales en que casi todas ellas se 
hayan instaladas... im ponen la necesidad  de renunciar 
al sistema..."

Existía  un préstam o muy restringido y el acceso a determ i­
nados libros quedaba al arbitrio del bibliotecario

"las novelas, piezas de teatro y demás obras modernas 
de m ero  pasa tiem po , sólo serán  fac il i tadas  tam bién  
cuando, a ju ic io  del b ib lio tecario , jus tif ique  el lector 
necesitarlas para estudios históricos y críticos. Tampoco 
se facili tarán al público libros obscenos sino por m oti­
vos singularísimos y con autorización expresa del jefe  
de la B iblio teca o quien haga  sus veces..."7

En cuanto a los archivos, debían m antener al día dos inven­
tarios: el general y un inventario  topográfico, además " .. .e la­
borar un índice que individualice cada docum ento  o exped ien­
te determ inando la m ateria  de que trata.. ."8

A las normas generales habría  que añadir los reglamentos 
y órdenes que en cada ministerio se dictaron para organizar sus 
archivos. F ueron  éstas m últip les  y var iadas ,  pero  todas r e s ­
pondían  a la orientación general dada por las norm as genera­
les. Y si nos hemos de guiar por el espíritu de las leyes para 
en ju ic ia r  un es tado  de op in ión  en un país  de te rm inado . La  
España oficial, que es tanto como hablar del M adrid  oficial en
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estos años, ten ía  ve rdadero  in terés  en el m undo  de libros 
y docum entos. Queda ver cómo se p lasm ó todo esto en la rea­
lidad.

3. LAS BIBLIO TEC A S EN  M A D RID

En M adrid  coexisten en este período dos sistemas b ib lio te­
carios. El Estatal, bastante desarrollado, con fondos im portan­
tes, centros prestig iosos y personal preparado y el constituido 
por las b ib lio tecas o, m ejor dicho, centros de lectura  que te ­
nían com o objetivo  llevar el libro y la cu ltu ra  a los sectores 
más populares de la sociedad.

La lectura era todavía en la segunda mitad del siglo xix algo 
para  "gentes escog idas”. Sólo las clases medias y altas tenían 
esa costumbre. Sus componentes leían en sus casas, en sus luga­
res de reunión y, para ellos y sus hijos, estaban diseñadas las 
Bibliotecas públicas, es decir la Biblioteca Nacional, las b ib lio ­
tecas incorporadas a los centros universitarios de enseñanza y 
las pertenecientes a departam entos m inisteriales y corporacio­
nes científicas. \

El estado de estos centros cuando se desata  la revolución 
que llevó al poder a la Prim era República  era bastante negro. 
Fe rnández  de los R íos al hacer el recuen to  de los e s tab lec i­
m ientos  b ib lio tecar ios  ex is ten tes  en M adrid  era  francam ente  
pesimista. En su reseña destaca 18 bibliotecas, en la cabeza la 
B ib lio teca  Nacional y la de Palacio. La  prim era  tiene, según 
nuestro experto guía,

"...crecidísimo núm ero de libros que, por estrechez del 
local, yacen en los sótanos esperando sitio en que ser 
colocados".

La de Palacio  "rica en e jem plares lu josos y escogidos de 
libros y estam pas..."  no está abierta  al público. Las restantes
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bib lio tecas  no gozan de m ejores  cond ic iones  aunque por sus 
fondos tienen gran importancia:

La b ib l io teca  de San Is idro  cuyo origen  es el co legio  de 
Jesuitas, la de la Universidad Central, las del Museo de Ciencias 
Naturales, Facultad  de M edicina, de Farm acia, B ib lio teca  del 
C ongreso  creada  por el b ib liógrafo  G alla rdo  en 1811, la del 
Senado , A cad em ia  de la H is to ria ,  E spaño la ,  San Fernando , 
M édico  Q uirú rg ica ,  Ju r isp rudenc ia ,  de M ed ic in a  y C irugía , 
A cadem ia  de Ciencias, b ibliotecas del M inisterio  de Fomento, 
Estado, Central de Marina, G racia  y Justicia...

A unque ya hemos visto que para los prohom bres de la cul­
tura  las b ib lio tecas  y los a rch ivos  eran  sobre todo  depósito  
y "panteón de huesos ilustres", sin em bargo algo nuevo surge 
a partir  de la Revolución: el concepto de la B iblioteca Popular. 
La lectura com o herram ienta  para la educación de los pueblos. 
La  lec tura  com o palanca  para  m over hacia  el p rogreso  y por 
tanto hacia  la República, al pueblo  iletrado español. El 13 de 
enero de 1869 aprobó el m inisterio  de Ruiz Zorrilla  la creación 
de las primeras bibliotecas populares en todas las escuelas de 
prim era enseñanza. España se unía así al m ovim iento  b ib lio te­
cario que tenía sus mejores ejemplos en Estados Unidos e Ingla­
terra9.

Según el legislador, estas bibliotecas

"han de suplir en España la falta de com unicaciones de 
v ida científica, artística y literaria y de todos aquellos 
e lementos que abundan en naciones más adelantadas y 
que llevan la ilustración, con muy diversos aspectos y 
m otivos  a los pueb los  m ás apartados . . .  Sólo  el libro  
puede reemplazar, en el silencio y en el apartamiento, 
esta falta de vida pública y espíritu de asociación". Los 
libros que constitu ían  los lotes fundacionales eran en 
su gran  m ayoría  m anuales  de lec tu ra  y escritu ra ,  
G ram ática ,  E ducac ión ,  A gricu ltu ra ,  A rtes  y O fic ios, 
Higiene, Geografía, Historia, Aritmética, Física, Q uím i­
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ca, H istoria  Natural, Derecho y Legislación, Lenguas, 
francesa, inglesa, italiana y a lem ana"10.

Se pensó en situar 20 bibliotecas, dos en cada distrito un i­
vers i ta rio ,  ap rovechando  los libros del depósito  del d isuelto  
Consejo de Instrucción Pública. Adem ás se dirig ieron petic io­
nes a Academ ias, M inisterios, para que estas instituciones, en 
la m ed ida  de sus posib ilidades, en tregaran  e jem plares de sus 
publicaciones para  enriquecer estos centros.

El m antenim iento  material de las bibliotecas iba a cargo de 
los Ayuntamientos y la e laboración del catálogo, el control de 
la lectura, se convertía en responsabilidad del maestro que pasa­
ba a ser tam bién  bibliotecario . Com o actividad com plem enta­
ria se recom endaba  la o rgan ización  de "las horas de lecturas 
populares", los m aestros o personas que se ofreciesen debían 
iniciar lecturas públicas, para ayudar a superar dificultades de 
com prensión  y crear "afición" a los libros.

Dos años después de los com ienzos de esta in iciativa don 
Felipe Picatoste  en su m em oria  sobre la m ism a nos inform a de 
los resultados

"...el fecundo pensam iento  sobre la creación  de estos 
centros de cultura pública  no ha podido tener aun todo 
el desenvo lv im ien to  que V.E. desea, porque  com o le 
consta, no disponiendo para ello, la Dirección, de recur­
so alguno y teniendo que lim itarse a form ar las B iblio­
tecas con libros, que se la regalan, no ha sido posible 
darles el verdadero carácter local y de aplicación pro­
pia, que les es tan necesario  para que respondan al fin 
de su insti tu to"11.

• D esde luego es difícil que estas co lecciones form adas un 
poco al azar, sin profesionales, y sobre todo sin dinero pud ie­
ran  tener un futuro. La m ayoría  te rm inaron  en el olvido, sin 
embargo eran una luz en las tinieblas. Así debieron entenderlo 
los pueblos de la provincia de Madrid que se apresuraron a pedir
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su correspondiente lote. Las demandas iban firmadas por m aes­
tros y alcaldes; en 1872 ya poseían su lote:

—  Carabanchel Alto (1.512 h.): Su petición fue cursada por 
el m aestro don M anuel Alfonseti y se le enviaron 159 libros, 
55 de lec tu ra  y recreo , 23 de G eogra f ía  e H is to r ia  y 19 de 
Lenguas.

—  Valdem oro (2 .310 h.): Tam bién  fue el m aestro  don 
Matías Bravo quien redactó la solicitud, el lote fue menor, 135 
libros, con una d is tr ibución de m aterias s im ilar a la anterior.

—  Navalcarnero (3.758 h.): Peticionario, el profesor Rufino 
Díaz Trabado; los libros conseguidos, 155. A quí intervino acti­
vam ente  el alcalde que

"al inform ar la referida instancia dice que no sólo con^- 
sidera útil el establecim iento  de la B iblioteca sino casi 
indispensable".

—  Chinchón: De nuevo tenemos aquí un alcalde

"convencido de la necesidad  de difundir la instrucción 
entre  todas las clases de la sociedad  y más espec ia l­
mente las que encontrándose más atrasadas carecen de 
medio para proporcionarse  libros..."

—  Alcalá  de Henares: Las razones del establecim iento  de 
la Biblioteca popular en la antigua Ciudad U niversitaria  rem i­
ten jus tam ente  a su glorioso pasado. Aunque el impulso partió 
d irectam ente de la D irección general.

A dem ás de las instaladas quedaban  pendientes petic iones 
para  A ran juez ,  A rganda, C arabanche l  Bajo , C iem pozue los ,  
C o lm enar  Viejo, E s trem era ,  Fuen lab rada ,  G etafe , L eganés ,  
M orata  de Tajuña, N avalcarnero, San Lorenzo, San M artín  de 
Valdeiglesias, Torrelaguna, Vallecas, Villa del Prado, Villarejo 
de Salvanés.

En la Capital habían pedido su lote la Sociedad Económ ica 
M atritense, el Ateneo M ercantil  y la A sociación Popular para 
la Instrucción de la Clase O bre ra"12.
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A pesar de la escasez de medios y libros, aunque algunos 
de estos lotes no fueron ni siquiera desem balados13; sin em bar­
go, m erced a esta iniciativa, el núm ero  de lectores se disparó. 
Al menos eso parecen indicar las cifras. En 1878, descontando 
las escuelas de párvulos, el Ayuntamiento costeaba 84 escuelas 
de educación prim aria, 36 de niños, 38 de niñas y 8 de adul­
tos, con un total de 7.682 alumnos, de los cuales 423 eran adul­
to s 14. Pues bien, prácticam ente  la to ta lidad  de los estudiantes 
se hab ían  pasado al m undo de la le tra  im presa, u tilizando el 
material que tenían al alcance de la mano. En 1872 en M adrid 
el núm ero  de usuarios de estas bibliotecas populares, estable­
cidas en las escuelas, es de 5.500, a los que se suman 8.710 soli­
citantes de libros en préstamo. A dem ás, se realizaron 464 lec­
turas púb licas ,  buen  n ivel sólo superado  por las 2 .494 de 
G ranada15.

A unque los gastos municipales en Educación nunca fueron 
muy altos, si se comparan con otras capitales españolas, el inte­
rés teórico de nuestros ediles por la am pliación de las oportu­
n idades  de fo rm ac ión  existió . Por ese  in terés se c rearon  las 
Escuelas de Adultos que fueron sede de estas primeras B iblio­
tecas de barrio. El bando por el que se anunció la creación de 
estos centros, dictado para la ocasión por don Pedro Bernardo 
Orcasitas, alcalde interino de la Villa y Corte, nos habla e lo ­
cuentem ente  de la actitud ideológica que presidió los primeros 
pasos de la lectura pública  popular en Madrid.

"La base sólida del b ienestar  y de engrandecim ien­
to de los pueblos es la ilustración. El deber primero de 
sus representantes, es no om itir  m edio ni evitar sacri­
ficio para que la instrucción se d ifunda y se estienda. 
In sp irándose  en estos sen tim ien tos  vuestro  A yun ta ­
m iento  ha consagrado, siempre, preferente  solicitud a 
la instrucción de la niñez; siendo de esta verdad e lo­
cuente testimonio, el satisfactorio resultado de la ense­
ñanza que reciben vuestros hijos en las Escuelas m uni­
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cipales, y el cuidado con que, al sostenimiento de sus 
gastos, ha atendido, aun en las épocas de más penuria. 
Hay sin embargo, un gran vacío que llenar, facilitando 
a esos seres desgraciados que por diversas causas han 
llegado a la pubertad  sin la más rudim entaria  instruc­
ción los medios adecuados de adquirirla. Si a fortuna­
dam ente  nos hallam os en la p len itud  de los derechos 
políticos, necesario  e indispensable, es, que todos los 
c iudadanos sin excepción, los com prendan  para  saber 
ejercitarlos y que conozcan al m ism o tiempo los debe­
res que tienen que cumplir; porque del ordenado y buen 
e jerc ic io  de unos y del espon táneo  y exacto  cum pli­
miento de los otros, depende su conservación. Para ocu­
rr ir  a neces idad  tan  ap rem ian te  el A yuntam ien to  ha 
creado, por ahora ocho Escuelas de Adultos; y se p ro ­
pone crear más si el núm ero de educandos lo exigiese...

En el interés de todos está p rom over la m ayor con­
currencia  de alumnos a estos establecim ientos, donde 
se da y se recibe el alimento de la inteligencia; y por 
tanto os invito, con toda la efusión de mi alma, a que 
concurráis a ellos, y también a que asistáis al acto inau­
gural que tendrá  lugar en las Casas C onsis toria les  el 
día 12 del corriente a las dos de la tarde; acto que aun­
que m odesto  en su form a externa constituirá  en su fon­
do para vuestro m unicip io  el t im bre más glorioso que 
ostentar pueda de su adm in is trac ión ."16

No sólo el Ayuntamiento sintió la obligación de atender las 
necesidades de lectura que em pezaban a hacerse patentes en las 
clases populares, Sociedades, Centros y Círculos variados em pe­
zaron a montar sus propias bibliotecas, siempre desde la m odes­
tia más absoluta . Parad igm a de esta  situación son las in ic ia ­
tivas de la Sociedad Económica de Amigos del País en un extre­
mo y las Sociedades de Obreros en otro.
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La Económ ica  de Am igos del País tenía, en teoría, b ib lio­
teca desde su fundación, en 1775; de hecho, en el artículo XI 
de sus Estatutos se contem plaba la obligación de com prar los 
"libros más afines a la Biblioteca". Los años que siguieron a 
pesar  de la ed ic ión  de un prim er inventario , en 1784, fueron 
desastrosos, los libros no se com praban, ni se donaban, se per­
dían. Los avatares de la guerra y de la propia sociedad se refle­
jan  tris tem ente  en los fondos que no tienen ni sitio fijo ni cu i­
dado constante. Las medidas de apoyo que se sucedieron desde 
el gobierno central no fueron nada efec tivas17. A partir de 1866, 
el 7 de abril, se traslada la b iblioteca a su sede definitiva, en 
la p laza  de la Villa, núm ero  2, se ap rueba  un R eg lam en to  y 
em pieza  un servicio constante de las 677 obras en 1.632 volú­
menes, aunque restringido sólo a los socios, que parece no lo 
sup ie ron  apreciar, pues, en pa labras  de su b ib lio tecar io  don 
Ángel Justo Pasaron y Lastra,

"...yo había  creído haber encontrado el medio de hacer 
una b iblio teca para los socios y resulta  haber quedado 
la b ib lio teca sólo para  los ratones".

A partir  de 1878 em pieza a colaborar con la b ib lio teca don 
Juan Catalina García, el conocido historiador alcarreño y se ini­
cia la publicación de una serie de inventarios, 1878, 1880, los 
libros aum en tan  en p rog res ión  geom étr ica .  Y al fin, con  la 
b ib lio teca ya consolidada, se em prende una iniciativa nueva, la 
apertura de sus fondos a los obreros de Madrid, utilizando para 
ello los días festivos. Se pretendía, en palabras del señor Díaz 
Pérez

"...que la Económ ica realice de un modo práctico y real 
uno de sus p r inc ipa les  p ropós ito s  instru ir  al pueblo , 
ofreciéndole  un centro gratuito y cóm odo de lectura en 
los días festivos..."

El proyecto  era precioso porque entonces la b iblioteca con­
taba ya con
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”6.800 volúmenes y 6.000 folletos de Agricultura, Artes 
útiles, Industria  y C om erc io”.

La escasez  de p resupues tos  afectó  a todas estas  buenas 
intenciones, aunque la b ib lio teca siguió, y el 12 de febrero de 
1896 fue dec la rada  de serv ic io  púb lico  po r  el M in is te r io  de 
Fom ento, a partir  de esta fecha debía abrirse d ia r iam ente18.

Un ejemplo menos oficial, pero no por ello carente de atrac­
tivo, es la b ib lio teca  adjunta  al Centro  Instructivo Obrero de 
M adrid  fundado  en 1887 y cuyos obje tivos era la form ación  
integral de los obreros, m ediante  la enseñanza no sólo de lec ­
tura y escritura, sino de todas aquellas técnicas que podían ser­
vir para m ejorar sus espectativas económicas y sociales, Dibujo 
Lineal, Artístico, Aritmética, Geometría, Caligrafía, Taquigrafía, 
C on tab il idad  M ercan ti l ,  Q u ím ica  Industr ia l ,  F ís ica  E x p e r i ­
m enta l,  Solfeo  y P iano, C onfecc ión  de F lores , F rancés . La 
B iblio teca  y G abinete de Lectura  eran fundam enta les  en o p i­
nión de los com ponentes del centro para cum plir  sus objetivos. 
Por eso en el capítulo XII de los Estatutos se dice que

"...uno de los cuidados del Centro será el engrandeci­
miento y conservación de la B iblioteca y G abinete de 
lectura".

Los socios podían consultar los libros durante las horas lec ­
tivas. A su d isposic ión  hab ía  un ca tá logo  y sólo se ex ig ía  a 
cambio

"...el recogim iento  necesario  al estudio y a la medita-
•  /  t icion .

Para detectar las necesidades de los usuarios los encarga­
dos del área de lectura debían

"...formar anualmente un cuadro estadístico de las obras 
que se hubiesen facilitado y de las pedidas y no facili­
tadas por no existir  en la Biblioteca".
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El obstáculo  para  conseguir  todo esto era siempre econó­
m ico, tanto  en las insti tuc iones de rancio  abolengo histórico  
com o en las más m odernas . La soc iedad  tuvo que ped ir  una 
subvención al Ayuntamiento porque la cuota mensual de 1,50 
pesetas por socio no bastaba. El 28 de marzo de 1888 se apro­
bó sólo por una vez un donativo de 5.000 pesetas

"atendiendo al nobilís im o fin de la sociedad... consa­
grada a la instrucción de las clases trabajadoras, tarea 
que por concepto tan justo  y loable m erece la p ro tec­
ción del Excm o. A yuntam iento"19.

Las donaciones son la p iedra  angular sobre la que se cons­
truyen estas pequeñas bibliotecas, si bien el carácter capricho­
so de algunas que se materializaban, más por interés o necesi­
dad de los dueños de los libros, que por la na tu ra leza  del 
servicio que se pre tendía  rendir a los futuros lectores, d ism i­
nuyó el interés de estos actos altruistas. También los libreros y 
a lgunos  au tores  v ieron  estas ins ti tuc iones  com o escusa  para  
in tentar  vender  su m aterial a A yuntam ientos, M inisterios  y a 
todos cuantos se preocupaban  de p roporc ionar  fondos b ib lio ­
gráficos gratu itos. Un e jem plo  de este "peculiar  negocio" lo 
encontram os en la propuesta  dirig ida por don Julio M erino y 
N avarro , vecino  de H uesca  y m agis trado  de la A udienc ia  de 
aque lla  cap ita l ,  al A yuntam iento  de M adrid , o frec iéndo le  su 
obra

" . . .M áxim as y Pensam ien tos  m ora les  para  n iños dos 
veces aceptada por el M inisterio  de Fom ento  con des­
tino a las B ib lio tecas  Populares  y acog ida  b en év o la ­
mente  por algunas diputaciones y Ayuntamientos entre 
ellos los de M urcia y esta capital, que adquirieron sete­
cientos y seiscientos ejemplares, respectivamente, a fin 
de repartirlos como libro de lectura y como prem io en 
las escuelas de prim era enseñanza sostenidas por fon­
dos municipales y provinciales. Este precedente, unido
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al deseo  que tiene  el exponen te  de ver acep tado  su 
m odesto  libro  en las escuelas  del pueb lo  que le vio 
nacer, le llevó hoy a someterlo  al exam en y considera­
ción del municipio..."

El m unicip io  en cuestión, M adrid, no encontró

"consignada partida alguna para la adquisición de obras 
literarias..."

en gran escala, por lo que se dio una cerrada negativa  el 17 de 
m arzo de 188620.

Por aquellos años se sucedieron las solicitudes de dineros: 
el C írculo de los Trabajadores de Madrid, la A sociación  para 
la  E n señ an za  de la M ujer...  aunque  no ob tuv ie ron  por parte  
municipal n ingún éxito21.

Con un carácter híbrido entre las bibliotecas populares y las 
bibliotecas de "Investigación", Universidad Central, Academias, 
M inisterios e Instituciones científicas nace en este período que 
nos ocupa la B iblioteca M unicipal de Madrid.

El lejano origen de la Biblioteca Municipal podemos encon­
trarlo en una disposición del Consejo de Castilla, d ic tada el 25 
de febrero de 1775, exigiendo al Ayuntamiento de M adrid, la 
form ación de una b iblio teca para  reunir cuantas obras impresas 
y m anuscritas se editaron sobre la h is toria  política  adm inistra­
tiva y arte y costum bres de la Villa. N aturalm ente  la iniciativa 
quedó en la com pra de unos cuantos libros que perm anecieron 
encerrados y obsoletos en el despacho del archivero.

C om o con secu enc ia  de la ac t iv idad  incansab le  de don 
R am ón M esonero  R om anos, que durante  casi d ieciséis  años, 
emulando al barón Frankenstein , había  intentado por  todos los 
medios resucitar el cadáver de la Biblioteca, al fin ésta se inau­
gura  el 25 de febrero  de 1876, en las salas de la  Secre ta r ía  
municipal. Poco esfuerzo costó al Ayuntamiento que sólo cedió 
esas salas y las correspondientes estanterías, corriendo el fon­
do bibliográfico, 2.561 volúmenes, a cuenta de don Ramón, que
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fue nom brado director. En 1881 se trasladó a la P laza Mayor, 
jun to  al A rchivo  M unicipal,  recib iendo una nueva  rem esa  de 
donaciones, tanto del M inisterio  de Fom ento  como de algunos 
particulares, como los duques de Osuna, el conde de Toreno... 
A pesar de lo cual durante estos años llevó la Biblioteca una 
vida bastante lánguida, sin un lugar que pudiera  llamar suyo. 
Eso sí, c rec ían  los fondos, con obras de H is to ria ,  L ite ra tu ra  
y gran  núm ero  de pub licac iones  periód icas  y fo lle tos. Sin 
embargo, no había una política ordenada de adquisiciones y las 
donaciones solían ser tan caprichosas como las destinadas a las 
b ib lio tecas  de las escuelas; com o e jem plo  podem os tom ar la 
realizada por don Eugenio H artzenbusch en 1897:

—  Los cuatro libros del Cortesano com puestos en italiano 
por el conde Baltasar Castellón (sic) y agora nuevam ente  tra­
ducidos en lengua castellana por Boscán. Edición dirigida por 
don Antonio M aría  Fabié, M adrid, 1872.

—  Propaladia  de Barto lom é de Torres Naharro  dirigida al 
Excmo. señor el señor don Fernando Davalos. R eim presión  de 
M anuel Cañete, Madrid, 1880.

—  Dos tratados de Alfonso de Palencia, con un estudio bio­
gráfico y un glosario por don Antonio María Fabié, Madrid, 1876.

—  Colección de piezas dramáticas, entrem eses, loas, já c a ­
ras escritas  por el l icenciado  Luis Q uiñones  de B enavente  y 
sacadas de varias pub licac iones  por don C ayetano  Rosell ,  
Madrid, 1872.

—  Crónica del rey Enrico Octavo de Inglaterra, escrita  por 
un autor coetáneo; y ahora, por prim era  vez, im presa e ilustra­
da por el m arqués de M olins, Madrid, 1874.

—  Com entarios de las cosas sucedidas en los países baxos 
de Flandes desde el año de 1594 hasta  el de 1598, com puesto  
por don D iego de Villalobos y Benavides, con una in troduc­
ción, notas e ilustración de A lejandro Llórente, M adrid, 1876.

—  La D esordenada codicia  de los bienes ajenos y la opo-
i

sición y conjunción de los dos grandes luminares de la tierra, 
por el D octor  Carlos García, Madrid, 1877.
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—  1872 y 1873, Cosas del Año. H istoria  imparcial y exac­
ta de todo lo que pasa en el m undo y sus alrededores y princi­
palm ente  en España. Madrid, 1872 y 1873.

—  La España agrícola,  periódico oficial de la A sociación 
General de Labradores, dirigido por don José H idalgo Tablada, 
Madrid, 1863.

—  La Sem ana ,  pe r iód ico  p in to resco  un iversa l.  M adrid , 
1849-1850.

—  C olecc ión  de m apas espec ia les  de España , po r  don 
M iguel Avellana, M adrid, 185822.

De m ucha m ayor entidad es, sin embargo, la donación efec­
tuada en 1891 por el concejal don Hilario Peñasco, bien cono­
cido por todos los interesados en historia  madrileña. El pa tr i­
m onio bibliográfico municipal se enriqueció  notablem ente  con 
obras como los A nales  de M adrid ,  de León Pinelo, copia  del 
m anuscrito  de la B iblio teca  Nacional, la H istoria  de España,  
del padre  M ariana , ed i tada  po r  M onfort ,  co lecc iones  de La  
I lu s trac ión  E spa ño la  y  A m er ica n a ,  el M ercurio  H is tó r ico  y  
Político,  la Colección de Guías Oficiales desde principios del 
siglo XIX. . .

Pero la b ib l io teca  no ten ía  aún pe rsona lidad  p ropia , sus 
servicios eran muy limitados, tanto como su sitio. El re sp o n ­
sable de la transform ación  del servicio en la segunda mitad del 
siglo x ix  fue don Carlos Cambronero. Este benem érito  b ib lio­
tecario entró en el Ayuntamiento como inspector de Estadística 
el 27 de febrero de 1875, con un sueldo de 1750 pesetas anua­
les. Cinco años después de la muerte del oficial de segunda cla­
se don Ju lián  E s teban  A cero  ocupó  su puesto  en la  Secc ión  
Sexta de la Adm inistración municipal, la de Instrucción públi­
ca, ya más cerca de la Biblioteca. En 1880, tres años después 
permutó con don Federico Sobejano y pasó a desem peñar una 
plaza en el Archivo de Villa, donde siguió su carrera adm inis­
trativa hasta  que fue nom brado director de la Biblioteca el 3 de 
febrero de 1898
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"...En la neces idad  de tras ladar  p ro v is ion a lm en te  la 
B ib lio teca  M unic ipal a otro local adecuado  al efecto  
hasta  tanto que term inen las obras de reform a de la 2.- 
casa consistorial y con el fin de que no sufran deterio­
ro los libros que la constituyen y puedan facilitarse, en 
debida  forma, para  su consulta; vengo en d isponer la 
traslación de la misma al Salón Biblioteca de la Escuela 
M odelo y que se encargue de su instalación, c lasifica­
c ión  y ca tá logo  el je fe  de N egoc iado  de A rch ivo  y 
B iblio teca  don Carlos C am bronero"23,

La nueva sede, aunque provisional, tenía buenas condicio­
nes: dos salas en el piso principal del edificio que ocupaba la 
Escuela  M odelo, de d im ensiones considerables, 23 metros de 
largo por 5,52 de ancho la prim era  y 7,45 metros por 5,46 la 
segunda, estan terías  de h ierro  y buena  luz. Se pudo colocar, 
gracias  a contar  con  m ayor  espacio , una pequeña  exposic ión  
perm anente, con los libros más curiosos del fondo, en vitrinas 
y en las paredes inscripciones conm em orativas de los mecenas 
y verdaderos fundadores de la Biblioteca, M esonero  e Hilario 
Peñasco jun to  a los nom bres de los antiguos cronistas e h is to ­
r iadores  de M adrid , L ópez  de H oyos, Je rón im o  de Q uin tana  
y León Pinelo. La Biblioteca se quería como un centro de inves­
tigación de M adrid y de hecho su director lam entaba que por

"...el corto tiempo que lleva de existencia oficial esta 
biblioteca, carece de curiosidades bibliográficas, y no 
tiene libros impresos por los Elzevir en Holanda, por 
los M anucios en Venecia, ni por los Estienne en F ran ­
cia, pero conserva curiosos ejemplares del siglo xviii, 
que salieron de las prensas de Cano, de Sancha y del 
famoso Ibarra, que pudo com petir  con los más reputa­
dos impresores del extranjero.. ."24

El proyecto Cam bronero  pasaba por regularizar el servicio 
de la Biblioteca, aumentar en calidad y cantidad los fondos bus­
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cando patrocinadores desinteresados, creando colecciones con 
personalidad. Todo esto había  de conseguirse  sin dinero, po r­
que el presupuesto  municipal no perm itía  "alegrías culturales" 
de ningún tipo, a pesar de las declaraciones al respecto. Para 
conseguir estos objetivos en prim er lugar se redacta  y aprueba 
el reglamento de funcionamiento de la Biblioteca Pública m uni­
cipal en 1901. En su artículo tercero se incluye como obligación 
urgente, para el director de la misma, estimular y gestionar

"...la cesión a la Biblioteca municipal de ejemplares por 
parte de los particulares, corporaciones, m inisterios y 
centros oficiales..."

Los horarios son amplios, todos los días del año m enos los 
festivos y de los lectores, sólo se exige que guarden "la debi­
da com postura" y procuren no deteriorar los libros

"prohibiéndose, por lo tanto, escribir sobre éstos, sacar 
calcos, colocar las obras sobre las rodillas, doblar las 
hojas y hacer señales con lápiz o tinta. Queda proh ib i­
do fumar, escupir en el entarimado, hablar, pasearse por 
el salón y distraer con cualquier m otivo la atención de 
los demás lectores.. ."25

Antes de la aprobación de este reglam ento  ya Cam bronero  
había  in iciado su búsqueda de libros, asistido adm in is tra tiva­
mente  por el Ayuntamiento. En agosto de 1898, una vez insta­
lada la B iblio teca  em pieza  "la caza  del libro". Se envían ofi­
cios a todos cuan tos  o rgan ism os ed itan  o conservan  fondos 
bibliográficos. El primero, naturalm ente, a Fom ento

"La reo rgan izac ión  de la B ib lio teca  M unic ipa l . . .  
reclam a necesariam ente  el auxilio que el ministerio del 
d igno cargo de V.E. v iene p res tando  s iem pre  a estos 
cen tros , a fin  de reu n ir  el m ay o r  núm ero  posib le  de 
obras, que sirvan de fom ento  a la ilustración del pu e­
blo; y en este sentido he de m erecer de V.E. se sirva
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conceder la inclusión de la citada dependencia  en los 
repartos, que del depósito  de libros de ese m inisterio  
se hacen periódicam ente  a las bibliotecas oficiales."

Siguen G racia  y Justicia

" .. .careciendo la b ib lio teca  de los tom os de la co lec ­
ción legislativa correspondientes a los años que median 
desde su fundación hasta  1816 inclusive y desde 1863 
a la fecha, me permito rogar a V.E. se sirva ordenar su 
entrega a este centro... A las A cadem ias Española, de 
Historia, Ciencias M orales y Políticas, Ciencias Exac­
tas, Ciencias Físicas... R econocida  la im portancia  que 
tienen los discursos de recepción de la Real Academia, 
que V.E. es digno presidente, y la dificultad de reunir- 
los todos o la m ayor parte por la form a de su pub lica­
ción, ruego a V.E. que, en benefic io  de la B iblio teca  
Municipal cuya reorganización se está realizando en los 
actuales m om entos, se sirva conceder, al indicado cen­
tro, la colección que, para el caso, pueda  tener d ispo­
nible de tan preciados estudios, así como un ejemplar 
de cada uno de las notables obras que esa  A cadem ia ha 
publicado..."

Las respuestas fueron en general favorables, sin duda la más 
generosa, la procedente de la A cadem ia Española  que aprobó 
en jun ta  de 17 de marzo de 1899 enviar las obras de Lope de 
Vega, M emorias y Discursos de Recepción, B iblioteca Selecta 
de A utores  E spaño les ,  y D iscursos  sueltos  de los señores 
M adrazo , Balaguer, D uque de V illaherm osa, Zorrilla , Asenjo 
B arb ieri ,  C o lm eiro , Palac io , Echegaray , m arqués  de Pidal, 
Pereda, Fernández y González... Las demás hacen  lo que pue­
den, así la A cadem ia de Ciencias Exactas aprueba la donación 
el 30 de m arzo  del Libro  A l fo n s í  de l  Sab er  de A stronom ía ,  
Anuarios de 1888 a 1898, D issertaciones M atem áticas sobre la 
cuadratura del Círculo, Teoría M atem ática  de la Luz, D iscur­
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sos... En cambio, la de H istoria  no puede contestar favorab le­
m ente , po rque  a la a l tu ra  del 14 de m ayo  de 1899 no había  
im preso  los d iscursos  de en trada . G rac ia  y Jus t ic ia  no tiene 
dinero y sus libros están en m anos de un concesionario , Julián 
M artínez, a quien, previo pago, se puede acudir en su dom ici­
lio de la calle de Cañizares26.

Agotadas las peticiones, queda otro camino: aprovechar los 
p rop ios  recu rsos  m un ic ipa les ,  po r  eso se inco rpo ra ron  los 
m anuscritos y obras de teatro , depositadas en el A lm acén  de 
Villa, procedentes de los teatros de la Cruz y del Príncipe, a 
los fondos de la Biblioteca

"...La falta de local viene obligando desde hace largo 
tiempo a m antener en un pabellón del A lm acén gene­
ral las im portantes  co lecciones de m úsica  y de obras 
dramáticas que, procedentes de los antiguos teatros de 
la Cruz y del Príncipe hoy Español, se hallan  bajo la 
custodia  de Archivo del Excmo. Ayuntamiento, y o fre­
ciendo los estantes de la B iblio teca  municipal al insta­
larse en el edificio de la Escuela  M odelo, sitio capaz y 
más adecuado para conservar aquellos docum entos de 
incalificable valor, el je fe  que suscribe tiene la honra 
de proponer a V.S. la traslación de las colecciones de 
que se ha hecho  m érito  a la c itada  B ib lio teca  M u n i­
cipal..."

El secretario del Ayuntamiento señor Ruano dio su confor­
me el 14 de febrero de 189827. N aturalm ente  la catalogación de 
dichos fondos dio como resultado agradabilísimas sorpresas y 
Cam bronero  pensó, inm ediatam ente, en darlas a la luz, contri­
buyendo con ello al incipiente prestig io  de la B iblioteca. No 
olvidem os que a m ayor reputación de un centro, más fácil era 
conseguir, para él, legados valiosos. El 14 de noviembre de 1899 
Cam bronero  tiene la satisfacción de com unicar que
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"al fo rm ar el ca tá logo  de la co lecc ión  de com edias  
impresas y manuscritas que procedentes de los antiguos 
tea tros de la Cruz y del P rínc ipe .. .  se custod ia  en la 
b ib lio teca  de mi cargo he hallado ciento  diez y siete 
au tógrafos de don R am ón  de la Cruz, entre sainetes, 
comedias, loas e intermedios obras inéditas en su mayor 
parte..."

Ruano, el secretario  del A yuntam iento, que va a destacar 
por su apoyo a las instituciones culturales del m ismo, p rom ue­
ve la publicación y pide un informe al director de la Imprenta 
M unic ipal que, en efecto, se elabora con la co laboración  del 
B ib lio tecario .  Este  ú ltim o hab ía  e fec tuado  una selección  del 
material a tendiendo a su

"mérito sobresaliente y indiscutible autenticidad, com ­
probada por m edio de m inuciosa  investigación".

La comisión Primera fue del parecer que un trabajo tan in te­
resan te  com o ese m erec ía  la im presión  y así p ropuso  que se 
ed itasen  quin ientos ejem plares, c iento  de lujo, constituyendo 
dos tom os en cuarto de quinientas páginas aproxim adam ente, 
con el m ism o tamaño y form a que los docum entos inéditos del 
Archivo. El 14 de abril de 1900 se aprobó encargándose de la 
v ig ilancia  del trabajo el conde de Vilches28.

Con la B iblio teca  M unicipal de M adrid  ya encarrilada  en 
1901 se inicia otro proyecto que com pleta  el sistema bib lio te­
cario m adrileño, la creación de b ibliotecas populares m un ic i­
pales, con entidad propia

"El concejal inspector del Archivo y de la Biblioteca 
Municipal don Antonio del Águila, secundando los pro­
pósitos del alcalde, se propone crear varias bibliotecas 
populares, a semejanza de las que existen en París y en 
otras capitales de Europa, además de los libros, revis­
tas y periódicos convenientes, se dotaran con algunos 
materiales de las artes y oficios, fom entando las con­
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fe renc ias  y e je rc ic ios  teó r ico -p rác ticos  para  la  en se ­
ñanza del obrero. Los que quieran entregar donativos 
se publicarán en el boletín  m unicipal y en el catálogo 
de la Biblioteca y cuando su valor exceda de 1.000 pese­
tas se esculpirá  su nombre, del donante, en las lápidas 
que al efecto se colocarán en los salones de lectura."

De nuevo la falta de liquidez impidió llevar a cabo de for­
ma inm ediata  el proyecto. La lectura pública  tiene en M adrid 
una h is to ria  in term inable , tantos buenos deseos incum plidos, 
tantos proyectos fallidos, tantas ilusiones ro tas29.

La B iblio teca M unicipal y sus avatares son, en su m odes­
tia, un ejem plo de cuál era la situación de las grandes b ib lio ­
tecas que en la segunda m itad del x ix  existían en Madrid.

Todas ellas son atendidas por personal técnico de prim era 
línea, verdaderos eruditos, especialistas de renom bre  europeo. 
M enéndez y Pelayo, d irector de la Nacional, es el paradigm a 
de b ibliotecario  intelectual, pero no es el único.

Prácticam ente  todos los centros sufren traslados y rem ode­
laciones en esta época, algunas fundam entales y perm anentes, 
otras provisionales. La Biblioteca Nacional conseguirá una sede 
nueva y m agnífica  en 1896, el 16 de marzo, cuando por fin se 
haga  rea lidad  el nuevo  edific io , el Palac io  de B ib lio teca  y 
M useo que se había  construido e inaugurado, casi de tapadillo, 
para la exposición H ispano Filipina en 1892. Por cierto, que el 
traslado no atrajo la atención que hubiera  sido lógica. Se abría 
al público una im presionante colección de 600.000 volúmenes, 
impresos, manuscritos, estampas, incunables, libros raros y p re ­
c iosos, rev is tas  m odernas ,  l ibros de uso frecuen te ,  obras de 
autores h ispano-am ericanos,  co lecciones C ervantinas, varios, 
etcétera. Contaba la sala de lectura principal con 180 asientos 
y la sala de trabajo especial con 12

"mesas de nogal, cómodos sillones de rejilla; debajo de 
cada m esa  hay  un gancho para  la co locac ión  de los 
sombreros..."
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un lujo que queda un poco oscurecido por una carencia grave

"...lástima es que los recursos del tesoro no hayan per­
m itido dotar  al nuevo edificio de un sistem a de ca le­
facción semejante a los que posee el Banco de España 
y los Cuerpos Colegisladores...  así se hubiera evitado 
afear las salas con la horrible tubería de los Chouberskis 
y no se com etería  la inhum anidad de condenar a algún 
em pleado a perm anecer 6 horas diarias en el depósito 
a una tem peratura  de 3 grados y aun de 1 en el rigor 
del invierno30.

Testigo del traslado fue Valeriano Trost y Barceló, que nos 
cuenta  en el H eraldo  de M adrid  cóm o la B iblioteca estaba en 
tan malas condiciones que hubo que reorganizar todos los fon­
dos,

"...las pésim as condiciones del antiguo local, con los 
intrincados laberintos de sus guardillas, que encerraban 
más de cincuenta  mil volúmenes, de sus obscuros sóta­
nos y de los irregulares planos de sus pisos entresuelo 
y principal, no han permitido jam ás ni la sombra de una 
m ediana  d isposic ión  en los fondos de que se co m p o ­
n ía"31.

En contraste, y con todos los inconvenientes que se quiera, 
las instalaciones nuevas eran impresionantes, lo m ismo que el 
p royecto  de F ranc isco  Jareño , que se e jecu tó  en un so lar  de
365.000 metros cuadrados, las obras se habían  iniciado en el 
re inado de Isabel II, en 1866 y se arrastraron hasta  que la cele­
bración del IV Centenario  del D escubrim iento  de Am érica  las 
imprimió el impulso final. Lo más asombroso era el en tram a­
do de hierro de siete pisos para el depósito32.

Nuevas instalaciones y nuevo edificio tuvo la Biblioteca del 
Ateneo, una de las más m odernas de M adrid tanto por sus fon­
dos como por su organización y servicio al lector. Entre 1882 
y 1884 se construye un edificio en la calle del Prado, inaugu-
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rado el 31 de enero de 1884, dentro de la casa se reservaban 
dos sa lones com o gab ine tes  de lec tu ra  y corredores  para  el 
depósito de libros33. También la b ib lio teca del Congreso de los 
D iputados fue reform ada com pletam ente  por Arturo Mélida, a 
la sazón arquitecto de la Casa de la carrera de San Jerón im o34.

Inc luso  el Casino  nac ido  en 1836 en un p iso  de la calle  
V isitación  esqu ina  a la del P r ínc ipe  con  tres per iód icos  y 
muchos contertulios, ante el crecim iento  de sus fondos, antes 
de pasar a su sede actual, reservó un lugar p rehem inente  a la 
b ib lio teca35.

Todas las grandes bibliotecas de Madrid, las b ibliotecas de 
las Academias, Congreso y Senado, la Nacional, recibieron lega­
dos importantes durante este período y efectuaron compras que 
aum entaron  y en r iquec ie ron  sus fondos cons iderab lem en te .
La Biblioteca de la Universidad que, desde A lcalá  de Henares 
había em pezado a funcionar en M adrid a partir  de 1836, reu ­
nía en 1857, 76.111 volúmenes; en 1873, 130.250, y en 1882,
141.987. La B iblio teca N acional parte  de 300.000 volúm enes 
en 1859, llega a los 337.000 en 1873 y duplica  la cantidad en 
1882, alcanzando la cifra de 640.691 volúmenes. Los lectores 
censados para las bibliotecas públicas son 77.675 y los libros 
utilizados 80.524. Las materias más leídas Teología, con 10.000 
peticiones; Jurisprudencia, con 12.303; Ciencias, con 34.299;
Bellas Artes, con 8.340; Historia, con 9.11936.

Las Bibliotecas crecen sobre todo con donaciones, aunque 
tam bién  se p roducen  adqu is ic iones  de im portanc ia ,  así la 
Biblioteca Nacional incorpora a sus fondos por compra:

La colección fo tográfica  de M anuel Castellano (1871), la 
biblioteca de Cayetano Alberto de la Barrera (1873), manuscri- '
tos e impresos de Serafín Estébanez Calderón (1873), biblioteca 
del m arqués de la R om ana (1873), 20.000 volúm enes del con­
de de Campo Alange (1891), la biblioteca de Pascual Gayangos 
(1899), parte de la de Osuna (1886), 17 piezas m anuscritas y 
12 volúm enes impresos adquiridos al hijo de don Pedro Sabau 
y Larroya, la b iblioteca de Celestino Pujol y Cam ps (1893)37.
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A estas com pras se sum an las donaciones com o las efectuadas 
por don Francisco Asenjo Barbieri (1894) y Luis Usoz (1873)38.

Un lugar aparte merece la compra de la Biblioteca de Osuna. 
Don M ariano Téllez del Girón (14 de ju lio  de 1814-2 de junio  
de 1882), a la m uerte  de su herm ano Pedro, había  heredado la 
fortuna y los señoríos de los Osuna que en aquel entonces com ­
prendían tam bién el patrim onio  de los Infantados, por la desa­
parición  sin hijos del XIII duque. La B iblio teca  de esta casa 
nobiliaria  era legendaria, incluyendo entre sus manuscritos los 
procedentes de la b ib lio teca del marqués de Santillana. La  ru i­
na que las andanzas del m ayorazgo por Europa, y los cambios 
económ icos de la segunda m itad del siglo trajeron a la familia 
puso en peligro ese tesoro. La voz de alarm a la dio el 12 de 
febrero de 1883 el diputado en Cortes Víctor Balaguer, una alar­
m a que poco a poco caló en las autoridades competentes que 
veían cerrarse un círculo de buitres "europeos" en torno a los 
restos. El M inisterio  de Fom ento  emite un decreto, el 8 de ene­
ro de 1884, autorizando la presentación de un proyecto de Ley 
para la adquisic ión de la biblioteca, valorándola  en una canti­
dad astronómica para la época, 200.000 pesetas. En dicha com i­
sión es taban  p resen tes  f iguras tan i lus tres  com o Castelar, 
M enéndez y Pelayo, Catalina, el m arqués de Sardola, el propio 
Víctor Balaguer y Ortí y Brull. N aturalm ente  el d ic tam en fue 
favorable y se presentó el proyecto el 7 de ju lio  siguiente, sien­
do aprobado el 10 del m ism o mes por el Congreso y el 18 por 
el Senado. El rey sancionó, el 24 de ju lio  de 1884, la compra 
que p rese rvaba  para  España p iezas  únicas. El archivo  corrió  
m ayores  azares y sólo en el s ig lo  s igu ien te  se incorporó  al 
H is tó r ico  N acional.  El m onto  total de la adqu is ic ión  fue de 
32.567 volúmenes, 660 folletos y 2.770 manuscritos. Hasta 1886 
no se nom bró a los encargados de clasificar y repartir  el fon­
do, d istr ibuyéndose entre la B iblio teca N acional los m anuscri­
tos y libros más valiosos y las del Senado y Congreso los de 
carácter  ju r íd ico39. Por cierto que el Ayuntamiento de Madrid 
fue, en esto, un verdadero  precursor, pues don José Abascal,
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entonces alcalde de la Villa, propuso y se aprobó en un Pleno, el 
12 de febrero de 1881, intentar la compra, soñaban los ediles con

"...abrir al público una gran b ib lio teca  m unicipal que 
no tendrá ningún otro municipio..."

si se sum aban los 37.000 volúmenes del Infantado a los 40.000 
que ya tenía la M unicipal40.

Situada fuera de la ciudad la otra gran b iblio teca de la p ro ­
vincia es naturalmente la de El Escorial, fundada en 1559, como 
centro  de artes y le tras. Su co lecc ión , que se in ic ió  con 47 
libros, creció extraordinariam ente  m erced a compras, botines y 
donaciones  más o m enos fo rzosas ,  ¿qu ién  puede  re s is t ir  los 
deseos de un rey interesado en libros? El siglo xix  no fue benig­
no con este fondo que sufrió grandem ente, causa de la guerra 
de la Independencia , desaparecieron Evangeliarios del siglo xi 
en griego, el Códice M ejicano pictográfico, etc. Sin embargo, 
después de 1875, con la vuelta  del m onasterio  al Real Pa tr i­
monio y el nombramiento del padre polaco Félix Rozanski para 
su o rgan izac ión  cam b ia ro n  las tornas y, aunque  ya nunca  
recuperó  la p r im acía  an tigua , pe rd ida  ante  la N ac ional ,  sin 
embargo, creció en volúm enes y sobre todo en investigación. 
Recordem os que sus fondos fueron publicados y estudiados por 
Fidel Fita, Francisco Codera, R ada y D elgado, Julián Ribera. 
En 1885 cuando los Agustinos se incorporan a El Escorial p u e ­
den o frecer  a los es tud iosos  54 .000  papele tas  para  las obras 
impresas, un catálogo de incunables y la H istoria  de la B ib l io ­
teca, redactada por el padre Eustasio Esteban, que no llegó a 
ver la luz. Entre sus fondos se encontraban manuscritos latinos, 
árabes, castellanos, griegos, hebreos, incunables, cantorales, etc.

4. LOS A RCH IV O S EN  M A D RID

Los Archivos son, a la vez, centros de cultura  y adm inis­
tración y este doble carácter los hace mucho menos conocidos
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y apreciados por el gran público e incluso por el legislador que 
tiene el deber de pro teger los docum entos, base imprescindible  
para asegurar derechos, conocer la propia  Historia  y sentar las 
bases del futuro.

En 1868, la  cap ita l  con taba  con el A rch ivo  H is tó rico  
N acional, el A rchivo de Escrituras Públicas, los A rchivos de 
los Ministerios, porque no hay centro administrativo que no ten­
ga el suyo.

En cuanto al de la Villa, Fernández de los Ríos nos cuenta 
como

"anduvo hasta  el siglo xv  por todas partes, menos por 
el Ayuntamiento; perdió asi lo m ejor de los docum en­
tos; quedo reducido el resto al mas deplorable estado, 
con lo cual resultan incom pletos y rotos muchos pape­
les.. .contiene preciosos papeles, muchos de los cuales 
están alli enteramente fuera de su lugar; ejemplo: au tó ­
grafos de comedias de Calderón que, con otras r ique­
zas análogas, sembradas por diferentes Archivos, debe- 
r ian  fo rm ar un gab ine te  especia l  en la B ib lio teca  
Nacional, si para eso tuviera espacio"42.

A pesar de estas palabras, el saldo a favor de los archivos 
es netam ente  favorable  en esta época. No en balde, el mismo 
Fernández de los Ríos reconoce que

"Obra de este siglo son tam bién casi todos los p re ­
c iosos depósitos  de r iquezas  c ien tíf icas ,  l i te rarias  y 
artísticas que reseñam os en este capítulo..."

se refiere al dedicado naturalm ente  a madrileños distinguidos, 
B ibliotecas, Archivos y M useos43. Saldo favorable, pero no por 
m ucho margen. En 1868 los archivos que existían en M adrid 
no reunían las condiciones precisas no solo para conservar la 
docum en tac ión ,  sino para  consu lta r la .  En la calle  del León, 
núm ero 21, abierto de 10 a 3 en verano y de 8 a 1 en invier­
no, se am ontonaba los privilegios, pergaminos y papeles que,
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procedentes de monasterios desam ortizados, formaban, ya des­
de 1866, el A rch ivo  H is tó r ico  N acional ,  c reado  po r  Real 
Decreto de 28 de marzo. Se escuchaban voces pidiendo un ed i­
ficio nuevo. El p royecto  más descabellado  y grandioso  se lo 
debem os, cóm o no, a Fernández de los Ríos, y aunque no se 
realizó los largos párrafos que dedica a contarnos su sueño son 
un exponente  claro de la u topía  que acom pañó los años de la 
Prim era República

"...Proponemos pues, que el monasterio del Escorial, se 
dedique a la reunión de los archivos nacionales, que a 
el se trasladen, no solo el de Simancas, sino todos los 
de M adrid  que con tengan  docum en tos  que acred iten  
derechos adquiridos o que pueda reiv indicar la Nación, 
y los que tengan  re lac ión  con la po lí t ica ,  con  la 
Administración y con las cuestiones internacionales con 
España... Deberían trasladarse los archivos de Palacio, 
del M inisterio  de Estado, los del an tiguo Consejo  de 
Castilla ..."44

N aturalm ente  esto no cuajó, pero sí se fueron creciendo los 
fondos del Archivo lentamente y al fin se im puso la necesidad 
del traslado, destinándose como sede, por Real Orden de 5 de 
marzo de 1894, el palacio  de la B iblio teca Nacional. El p r in ­
cipal artífice de las nuevas instalaciones, fue, sin duda, su direc­
tor Francisco González Vera, que no cejó en sus peticiones has­
ta salir de la calle del León, aunque fuera para com partir  techo 
con una institución tan pujante como la Biblioteca Nacional. El 
26 de ju lio  de 1896 se inició el transporte  de libros y legajos, 
efectuado con bastante rapidez. Un año después, el 17 de m ar­
zo de 1897, en contestación a circular de la Comisión Inspectora 
de los Trabajos de Catalogación de Archivos y Bibliotecas se 
informa de la existencia de 12 secciones: Órdenes Monásticas, 
Ó rdenes M ilitares , C lero  Secular, U nivers idades  y Colegios, 
Corporaciones y particulares, papeles del conde de Priego, de 
la Com unidad de Daroca, Archivos Judiciales (Inquisición...) ,
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Archivos Gubernativos, Cám ara  de Castilla, Registro del Sello, 
Códices y C artu larios , Papeles  de Estado, H eráld ica , S ig ilo ­
grafía y Varios. Se habían  revisado e inventariado 2.893 lega­
jos, pero todavía  quedaban 24.243 sin tocar. De los 4.293 códi­
ces y m anuscritos estaban catalogados 62345.

R epasando  las distintas rem esas que se fueron  recib iendo 
en el Archivo a lo largo de este período, com prendem os mejor 
la labor realizada y sobre todo la importancia que tuvieron estos 
años para  la  fo rm ación  del p r im er  archivo  de la nación. Sin 
agotar ni m ucho menos la m ateria  entre 1872 y 1902, ingresa­
ron en el H istórico Nacional: El archivo de Uclés (Real Orden 
de 23 de enero  de 1872); T em pora lidades  Jesu itas  (1872); 
Fondos de las Iglesias de Lugo, Orense, Pontevedra, Hermandad 
Vieja de Toledo, Tribunal M etropolitano de Órdenes Militares, 
M onasterios de Poblet y Eslonza, U niversidad de Alcalá, Real 
Consejo de Órdenes Militares, Universidad de Sigüenza (1897); 
Tribunal Supremo de Castilla, Archivos de Órdenes Monásticas 
depositados en los archivos de H acienda  (1898); Papeles  del 
M inisterio  de Estado (1899), 150 toneladas de papeles de Cuba 
y Puerto Rico, 19.525 legajos de los Consejos de Hacienda y 
Castilla  (1899).

Fuera  de la capital,  en A lcalá  de H enares, hay otro gran 
archivo, el General de la Administración. En 1881 ya tenía 49 
salas. Y sus consultas tam bién iban creciendo: 57 oficiales, 53 
particulares, 20 históricas. Cada año tenía 1.017 legajos m ás46.

Sin em bargo , te rr ib les  augurios  se d ibu jaban  en el h o r i ­
zonte  de esa  institución  que había  nacido con un destino trá ­
gico

"lo que decir queremos, se queja un archivero, lo que 
amarga nuestra  satisfacción y orgullo profesionales, lo 
que constituye un punto sombrio de este cuadro, es la 
am enaza  incesan te  y angus tiosa  de des trucc ión  que 
sobre el pesa"47.
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Los a rch ivos  de los M in is te r ios  ado lecen  de los m ism os 
males que los generales. Un ejemplo útil para imaginar el pano­
ram a de la Adm inistración en cuestión  de papeles nos los p ro­
porciona uno de los M inisterios más com plejos de la época, el 
de Fom ento . N uestro  M in is te r io  se hab ía  creado  por Real 
Decreto de 5 de noviembre de 1832, quedando definida su plan­
ta, por otro Real Decreto del 9 del m ism o mes. Sus funciones 
em pezaban con el control del Gobierno de los Pueblos y aca­
baban con la Sanidad, Transportes, Obras Públicas, C om un i­
caciones, Policía y Seguridad, Estadística, Industria, Comercio, 
Instrucción , Bellas Artes, Estab lec im ien tos  Penales y A lis ta ­
m ientos48. Desde sus orígenes contó el M inisterio  con un "ofi­
cial de archivos" y desde 1852 con un N egociado de Archivo 
unido al de Biblioteca. Pero el hecho más relevante  para este 
archivo como para todos los demás adm inistrativos fue la Ley 
de 30 de jun io  de 1894, que les encom endó a la custodia  y cu i­
dado de los individuos del Cuerpo Facultativo de Archiveros, 
B ibliotecarios y Anticuarios,

"con anterioridad a esa fecha el Archivo fue so lam en­
te un Depósito  de Legajos. El envió de docum entación  
careció siempre de regularidad y sistema..."

Por eso el prim er testim onio fidedigno que tenemos de sus 
fondos está fechado en 1897, tenía el Archivo entonces 8.907 
legajos y 463 libros, en la M em oria  de 1901, a pesa r  de las 
transferencias hechas al General de A lcalá  de Henares había ya 
13.251 legajos49.

Vemos, pues, que el sistema archivístico español se crea en 
el siglo x ix ,  con  dos fechas  c laves: la c reac ión  del A rch ivo  
General Central por Real Orden de Fom ento  de 17 de ju lio  de 
1855, para recoger los documentos ya tramitados e inútiles para 
la instrucción  de los negocios y la ya c itada de 1894, p ro fe ­
sionalizando, por así decir, los puestos de archivero. Carm en 
Salas resum e d iv inam ente  lo que estos años supusieron  para  
nuestro patrim onio  documental:
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"...en el siglo x ix  queda claram ente  establecido:
1.Q La doble finalidad de estos Archivos: a) garan­

tizar la conservación del Patrim onio  histórico y docu­
mental del pais; b) su servicio, tanto a la propia  adm i­
nistración — para la gestión administrativa y la toma de 
d ec is ion es—  com o a los es tud iosos ,  para  la re co n s ­
trucción del proceso histórico, literario o científico.

2.Q El proceso de la docum entación  desde sus ori- 
genes y t ram itac ión  en las o fic inas , su paso por los 
Archivos Centrales ministeriales, hasta su traslado final 
al A rchivo General Central de la A dm inis trac ión  sito 
en A lcala  de Henares.

3.Q La especialización y unidad de criterios reque­
ridos para el funcionam iento  de los Archivos de toda 
la N ación que form an un conjunto uniforme, con una 
dirección técnica garantizada por un Cuerpo especia l­
m ente  preparado para ello, dependiente  de un organis­
m o sobre el que recae la responsabilidad de sa lvaguar­
dar y serv ir  al Tesoro  h is tó r ico  y docum en ta l  de la 
N ación"50.

Había, sin embargo, en M adrid archivos que escapaban al 
sistema. Los dos más característicos fueron y son sin duda el 
A rch ivo  de P ro toco lo  de M adrid  y, na tu ra lm en te ,  el p ropio  
Archivo de Villa, el Municipal.

D el A rch ivo  de P ro toco los  sólo querem os reco rdar  dos 
hechos importantes, el primero su salida de la protección m uni­
cipal en v irtud del Decreto de 8 de febrero de 1869, creando 
los Archivos de Protocolos en todas las cabezas de distrito. Los 
10.167 protocolos que constituía su fondo pasaron de la custo ­
dia del A rchivero  M unicipal a la de don M anuel de la Fuente, 
nom brado notario-archivero por el ministro de Gracia y Justi­
cia51. El segundo la construcción de un edificio destinado espe­
cialm ente  para archivo, en 1884, un caso único en el Madrid
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de final de siglo, donde todos los archivos habían utilizado v ie ­
jos  conventos y palacios,

"...de p lan ta  sem iso tano , p iso  bajo  y p r inc ipa l  para  
archivos y despachos y piso de sotabanco o ático en la 
parte posterior del edificio, destinado a la v iv ienda del 
notario encargado de la custodia documental... La deco­
ración sera ex trem adam ente  sencilla, tanto en el in te­
rior como en el exterior, porque el uso puram ente  u ti­
l i tario  del ed if ic io  y la re la t iv a  econom ia  que ha de 
presidir su fundación asi lo exige"52.

El Archivo de Villa inicia el período que nos ocupa con un 
nuevo reglamento, el reglamento que aún hoy está vigente, apro­
bado el 29 de diciembre de 1866 y autorizado por el señor alcal­
de el 23 de febrero de 1867.

El archivo es una oficina muy activa que crece y da servi­
cio tanto al Ayuntam iento  com o al público  investigador. Las 
cifras de 1896 son elocuentes:

Inform es emitidos, 206.
Expedientes planos y libros prestados, 526.
Expedientes recibidos con inventario, 10.583.
Libros de registros y contabilidad, 719.
Papeletas redactadas, 12.558.
Consultas de las dependencias, 41753.
El archivo gracias a las publicaciones, D ocum entos Reales, 

M anual del em pleado del Archivo General de la Villa, in ic ia­
das por don Timoteo Dom ingo Palacio, tiene ya un cierto p res­
tigio, dentro del mundo de la investigación histórica54. Y se soli­
cita su colaboración con cierta asiduidad, así la Real A cadem ia 
pide, para la publicación de su H istoria  Crítica de las C om uni­
dades de Castilla, en préstamo, docum entos del Archivo, libros 
de Actas, minutas... El archivero dio un informe favorable, pero 
exigió que se cum plieran  todos los requisitos necesarios para 
la seguridad de los fondos55.
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En 1892 el de legado  de la E xposic ión  H is tó rico -E uropea  
que se p reparaba  para  con m em ora r  el IV C en tenario  del 
D escubrim iento  de América, don Fidel Fita, incluyó a los fon­
dos del Archivo entre las piezas que debían ser exhibidas

"...La exposición... que se prepara  en el nuevo edificio 
de Bibliotecas y M useos es uno de los principales cu i­
dados de la Junta D irectiva del Centenario  por el in te­
rés científico-artístico histórico que este gran certamen 
puede ofrecer si se logra en la form a que se desea. Esta 
D elegación  General, encargada de cum plir  los acuer­
dos de la Junta, en asunto tan importante, considera que 
la Ilustre Corporación de que V.E. es... presidente puede 
tener notable representación  en dicho certamen, rem i­
tiendo a él la m agnífica  custodia de su propiedad, que 
sirve en la procesión del Corpus y los docum entos del 
A rch ivo  de Villa  que por su ca rac te r  pa leog rá f ico  y 
valor histórico sean mas apropiados al referido objeto. 
Por estas consideraciones.. .  tengo la honra  de so lic i­
tar... que se d igne  o rdenar  lo conven ien te  para  que 
la referida y artística jo ya  y los códices y documentos 
del A rch ivo  M unic ipal cuya fecha  no sea an terior al 
siglo x m  ni posterior a la m itad del xvn..."

Naturalmente el Ayuntamiento acordó el 10 de jun io  del 92, 
en sesión pública  ordinaria, acceder a lo solicitado56.

Y no sólo eran las grandes corporaciones las que recono­
cían el valor de los fondos municipales. Los investigadores pri­
vados que tenían acceso desde 1844 al Archivo siguieron lle­
gando,

"Don Félix Rujula , cronista  de A rm as, decano de
S.M ... hace  presente: que por razón del d icho cargo, 
necesita  conocer los nom bres y apellidos de las perso­
nas que, en los siglos pasados y presentes, fueron reci­
bidos com o Caballeros Hijosdalgo en el Estado noble
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de Madrid, lo cual redundara  en veneficio de los des­
cendientes y parientes de dichas personas y tam bién  de 
los fondos m unicipales por lo tanto, a V.E. suplica se 
sirva disponer que se perm ita  al recurrente copiar en el 
Archivo del Ayuntamiento el Índice de Caballeros hijos­
dalgo... 16 de agosto de 1897"57.

A unque  la v ida  del A rchivo  parec ía  brillante , se recib ían  
las transferencias de fondos regularm ente , el servicio al púb li­
co era correcto, el aprecio  a los docum entos  y publicaciones 
del A rchivo , general,  sin em bargo, una nube em paña, en los 
últimos años del siglo, este panoram a tan optimista, las p reca­
rias condiciones de trabajo. Dos textos nos perm itirán  acercar­
nos a los problem as cotidianos del Archivo de Villa. Los dos 
están redactados por don Higinio Ciria, el archivero sucesor de 
don Timoteo D om ingo Palacio, y ponen de m anifiesto  que el 
Ayuntamiento había  olvidado la im portancia  de su Archivo.

"La m archa  ordenada  del A rch ivo  m unic ipal y el 
trabajo variado, pero constante, dentro de el para  lle ­
nar los fines a que está destinado, sufren grande per­
tu rbac ión  con  los desv ios  de la l inea  rec ta  que debe 
seguir, y las paradas que se le im ponen, ordenando en 
fila sus atenciones con las de las demas oficinas m uni­
cipales. Se estaba en estos dias dando fin a un inven­
tario y poniéndole  las notas que le dan su utilidad, y 
asi se ha  quedado porque no hay papel para continuar­
lo. M ientras unos desem peñaban esta tarea, otros en le­
gajaban y escribían las papeletas del papel que tenían 
en tre  m anos , y hubo  de suspenderse  es ta  ocupación , 
porque ya que no hay guardapolvos, se acabó la cinta 
y no se pueden atar los legajos. De esta  manera, con 
estas paradas, el trabajo resulta  ingrato y los papeles 
v íctimas de tal ingratitud, padecen alteraciones y des- 
v iamientos muy perjudiciales. Peor que esto es todavía 
env iarlos  con inven ta r ios  sin n ingún  deta lle ,  o sin
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inventario. Cuando con el epigrafe de "vario" de "indi­
ferente"  o "com unicac iones"  de tal año o cosas asi, 
im posibles de conocer su contenido se envian decenas 
o centenares de paquetes, la oficina que los inven tada  
por el num ero  de orden, que en su papel llevan, y sin 
otra  expresión que la indicada, prueba, con esto solo, 
que tiene poco Ínteres en que m añana sirvan de alguna 
utilidad los docum entos de que se descarga. Y en este 
orden de ligerezas se llega hasta  el absurdo de en tre­
gar papeles no solo sin inventario  sino sin saberlo el 
Archivero  y como si fueran maderas de un derribo que 
los carros de la Villa llevan a A lm acén general.

Alia  fueron hace años en todo ese desorden carros 
y carros de pape l  de C onsum os, o f ic iando  su je fe  al 
presidente  de su com isión  que m olestándole  y siendo 
inú tiles  los acum ulados  en su o f ic ina  se l levasen  al 
Archivo de Campo de Guardias 'por medio de los m an­
gueros'.

En mi informe de 17 de d iciem bre de 1894, puesto 
en el expediente relativo a desaparición de ciertos docu­
mentos de Consumos, quedo bien demostrado los incon­
venientes que surgieron de aquella  rem esa hecha en la 
form a irregular expuesta.

Pues como si de nada sirviese la experiencia, ni el 
reglamento obligase a cumplim entar sus preceptos, otra 
vez, com o antaño estas obstru idas las salas bajas del 
A rchivo en el A lm acén General por papel llevado alli 
tan informal y tan inoportunam ente  como el anterior, y 
sin escarm entar con lo sucedido la otra vez. También 
esta se remitió, considerándole inútil... (sin embargo...) 
se han llevado tres o cuatro meses dos empleados sacan­
do, del m onton informe, datos con que justif icar no se 
que aforos de especies entradas en M adrid, en los años 
que marcan las papeletas que rebuscan. ¿Es esto serio? 
Es proceder tolerable dentro de un archivo donde todo
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debe estar ordenado y clasificado. ¿No han llevado alia 
el papel como inútil y por consiguiente para que se que­
me o se venda?

¿Que concepto form ar del Archivo y de las ofic i­
nas que le envian sus papeles para clasificarlos y cus­
todiarlos, la persona que vea a esos em pleados como 
traperos que buscan una papeleta que les sirve, de entre 
otras mil que van echando atras, com o hacen  los del 
simil empleado?

Por fin ademas de que debe haber un criterio firme 
y seguro para discernir los papeles útiles de los inú ti­
les debe prohibirse.

1.Q Llevarse material inútil al Archivo, cuya misión 
natural es recibir docum entación  que m añana o el siglo 
que v iene pueda  ser útil para  un individuo, para  una 
fam ilia  o para la sociedad en general.

2 .Q Que toda la docum entación  que haya de perpe­
tuarse en el Archivo sea traida a la vista del Archivero 
a las oficinas de exam en, en legajam iento  y c lasif ica­
ción, para que se habilite  con las notas necesarias las 
cuales, inscritas en los registros, sirvan de guia a los 
em pleados actuales y a los de los tienpos venideros.

3 .Q Que para  ga ran da  de la ofic ina  que entrega y 
re sponder  sus em pleados , que son y los que serán, 
hac iendo  g lo r iosa  su h is toria ,  que se en treg uen  los 
documentos en la form a que deben hacerse, y que no 
hay que tratar, pues acreditada tienen  su peric ia  esas 
oficinas, algunas de las cuales hacen los inventarios con 
la m ayor perfección.

Esto es necesario  de toda necesidad y desde luego; 
otras m uchas cosas son precisas también, pero no tan 
abso lu tam en te  ni tan del m om en to  que el A rch ivo  
expondrá  cuando sea oportuno .. .  de lo contrario , 
siguiendo las corruptelas indicadas va derecho, no solo 
a perder el buen nom bre que tiene, y que merece, sino
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a su despres tig io  p rim ero  y despues a su ruina. 6 de 
febrero  de 1896 Higinio Ciria"58.

Por desgracia, los problem as no se detenían en el p roced i­
miento, las instalaciones eran muy deficientes

"...He pasado la m añana de hoy revisando los papeles 
de la  sección  del A rch ivo  en el A lm acén  general de 
Villa, y aunque como siempre que voy alia, he salido 
con el disgusto de la posibilidad de un incendio; se me 
ha ocurrido... trasladarlo a otro sitio dentro del a lm a­
cén, poner puertas, rejas.. ."59

El Ayuntamiento cierra este período con una iniciativa nue­
va en archivos, como lo había  ya hecho antes con bibliotecas, 
la creación  de archivos jud ic ia les .  El Real D ecre to  de 20 de 
m ayo de 1891, en su artículo 43, se obligaba a habilitar

"por cuenta  de todos los Ayuntamientos del partido un 
local destinado a archivo judicial".

M adrid  debía facilitar diez locales, pero contando con uno 
ya escogido por el Colegio de Escribanos, sólo tuvo que poner
5.000 pesetas para su e jecución el 8 de septiembre de 190160.

Pocas veces encontram os una época más interesante, más 
llena de acontecimientos para los archivos y las bibliotecas que 
los últimos treinta y cuatro años del siglo xix. En este campo, 
como en tantos otros, estamos ante la Edad de Plata de la cu l­
tura española. Gran parte de lo bueno que hoy tenemos, hemos 
de agradecerlo  a aquellos hom bres que, en condiciones preca­
rias, p ros igu ie ron  sin desm ayo la labor de pro tecc ión  y d e s ­
c r ipc ión  del pa tr im onio  b ib liog rá f ico  y docum enta l  español. 
U na labor que en gran medida se proyectó y realizó en Madrid.
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A P É N D I C E

B i b l i o t e c a s  y  A r c h i v o s  e n  M a d r i d  ( 1 9 0 3 )

Distrito  de Centro  (51.527 habitantes).

Alcalá, núm. 7: Círculo de Bellas Artes.
A lcalá , núm . 11: R eal A cadem ia  de B ellas  Artes  de San 

Fernando.
Alcalá, núm. 18: Casino de Madrid.
Plaza Mayor, núm. 27: Archivo de Villa.
Mayor, núm. 6: Real A cadem ia de Medicina.
M ontera, núm. 22: A cadem ia M édico-Quirúrgica.
Plaza de la Villa, núm. 2: Real Sociedad Económica Amigos 

del País.

D istrito  de H ospic io  (49.325 habitantes).

Colm enares, núm. 5: A cadem ia  de Jurisprudencia  y L eg is­
lación.

Valverde, núm. 26: Ciencias Exactas, Físicas y Naturales. 
Farm acia , núm. 11: Facultad de Farmacia.
San M ateo, núm. 5: Escuela de Artes e Industrias.

Distrito  de C ham ber í  (48.136 habitantes).

G lorieta  de Iglesia: Archivo Parroquial de Santa Teresa y 
Santa Isabel.
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Santa Engracia, núm. 104: A lm acén  de Villa (A rchivo de 
Villa).

Plaza del Dos de Mayo, núm. 2: B iblio teca  Municipal.

Distrito  de Buenavis ta  (46.469 habitantes).

Alcalá, núm. 53: Archivo de la Guerra.
Paseo de Recoletos, núm. 20: Archivo H istórico Nacional, 

B iblioteca Nacional.
General Castaños, núm. 1: Juzgados de Prim era  Instancia.

Distrito  de Congreso  (47.149 habitantes).

Alarcón, núm. 1: Real A cadem ia  Española.
León, núm. 1: Real A cadem ia  de la Historia.
Alberto Bosch, núm. 4: A rchivo de Protocolos.
Prado, núm. 1: A teneo Científico y Literario.
Alcalá, núm. 56: B iblio teca  del D epósito  Hidrográfico. 
Atocha, núm. 104: B iblioteca Facultad  de M edicina.
Reina Mercedes, núm. 4: Biblioteca de Ingenieros Militares. 
A lfonso XII, núm. 3: B iblio teca de Ingenieros de Caminos, 

Canales y Puertos.
Paseo del Prado: B iblioteca del Jardín  Botánico.
A lfonso XII, núm. 1: Ex M inisterio  de Ultramar.
Alameda, núm. 1: Biblioteca del Congreso de los Diputados.

Distrito  de H osp ita l  (49.845 habitantes).

Pacífico, núm. 2: B iblio teca de los Ferrocarriles de M adrid 
a Zaragoza y Alicante.

Distrito  de Inclusa  (49.856 habitantes).

Estudios, núm. 1: B iblioteca Escuela  de Arquitectura. 
Toledo, núm. 45: B iblioteca de la Facultad  de F ilosofía  y 

Letras.
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Distrito  de Latina  (51.082 habitantes).

Mayor, núm. 93: Archivo de las Órdenes Militares.
Pasa, núm. 3: Archivo de la Vicaría General.

D istrito  de Palacio  (47.707 habitantes).

P laza de los M inisterios, núm. 7: Archivo de Marina.
P laza  de Armas del Palacio Real: Archivo de Palacio. 
Cruzada, núm. 3: B iblioteca del Cuerpo de Inválidos.

Distrito  de Universidad  (46.073 habitantes).

San Bernardo, núm. 47: Archivo del Registro del Sello. 
San B ernardo , núm . 51: B ib lio teca  de la F acu ltad  de 

D erecho y la U niversidad Central.

R o l d á n ,  R o b e r t o :  Guía práctica de Madrid.  A y u n t a m i e n t o ,  

M a d r i d ,  1903.
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C IC L O  D E  C O N F E R E N C IA S : R E V O L U C IÓ N  
Y R E S T A U R A C IÓ N  E N  M A D R ID  (1868-1902)

CONFERENCIAS PUBLICADAS

Núm ero 1. E l M a d r id  de la revolución ,  por  D o n  J o s é  d e l

C o r r a l .

N úm ero  2 .  "La C is terna" , Reina  de España,  por D o n  F r a n ­

c i s c o  A z o r í n .

Núm ero 3.

Núm ero  4.

Núm ero 5.

N úm ero  6.

N úm ero  7.

N úm ero  8.

P ro tagon ism o  del M a nzan ares  hace un siglo. 
N ac im ien to  de la P a leon to log ía  y  Preh is tor ia  
m adrileñas,  por D o n  J o s é  M a r í a  S a n z  G a r c í a .

Reform ism o social y  ahorro popu lar  en el M adrid  
de la restauración ,  por D o n  V i c e n t e  P a l a c i o  

A t a r d .

La res tauración  de la R ea l  A rm er ía  p o r  A l fo n ­
so XII, por D o n  A l f o n s o  d e  C a r l o s  P e ñ a .

El marqués de Cubas, restaurador de la arquitec­
tura religiosa, por D o n  F e r n a n d o  C h u e c a  G o i t i a .

Com ienzos de la obra literaria de Jacinto  Bena-  
vente,  por D o n  J o s é  M o n t e r o  P a d i l l a .

Sagas ta  en la regencia  de M aría  Cristina: Las  
horas  am argas  del "desas tre" , por  D o n  J o s é  

C e p e d a  A d á n .
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Núm ero 9. 

N úm ero 10. 

Núm ero 11. 

Núm ero 12. 

N úm ero 13. 

Núm ero 14. 

Núm ero 15.

N úm ero 16. 

N úm ero  17. 

Núm ero 18. 

N úm ero 19.

Núm ero 20. 

Núm ero 21.

Ingenier ía  M adrileña  durante  la Restauración ,  
p o r  D o ñ a  P i l a r  C o r e l l a  S u á r e z .

1868. Y adem ás de "La G lo r io sa " , p o r  D o ñ a  

M a r í a  I s a b e l  B a r b e i t o  C a r n e i r o .

La f ig u ra  y  la obra de Arturo Soria,  p o r  D o ñ a  

C a r m e n  G i m é n e z  S e r r a n o .

El estreno de "La Verbena de la P a lo m a " , p o r  

D o n  J o s é  M o n t e r o  A l o n s o .

Las colecciones reales de la Regencia,  p o r  D o ñ a  

M a r í a  d e l  P i l a r  S i l v a  M a r o t o .

"Lo prohib ido", de B. Pérez Galdós: Naturalismo  
y  Regencia,  p o r  D o n  L u i s  L ó p e z  J i m é n e z .

El Padre Fita, in ic iador de los estudios m ed ie ­
vales m adrileños ,  p o r  D o n  M a n u e l  M o n t e r o  

V a l l e j o .

El Palac io  R ea l  de M a d r id  y  la R egenc ia ,  p o r  

D o ñ a  V i r g i n i a  T o v a r  M a r t í n .

E xpo s ic io nes  N a c io n a le s  de l  ú ltim o tercio del  
siglo XIX ,  p o r  D o n  J e s ú s  G u t i é r r e z  B u r ó n .

Felipe Ducazcal, una persona lidad  apasionante,  
p o r  D o n  F r a n c i s c o  A z o r í n .

Los p lanos  de M adrid  desde La Gloriosa hasta  
la p r im era  década del siglo X X ,  p o r  D o n  J o s é  

M a r í a  S a n z  G a r c í a .

Narciso Serra, poeta  y  dramaturgo, p o r  D o n  J o s é  

F r a d e j a s  L e b r e r o .

M adrid, 1900, p o r  D o n  J o s é  d e l  C o r r a l .
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N ú m e r o

N ú m e r o

2 2 .  A zo r ín  en M a d r id  (1896-1902),  p o r  D o n  J o s é  

M o n t e r o  A l o n s o .

2 3 .  La jo ven  España: G erm inal y gente nueva, p o r  

D o n  E d u a r d o  H u e r t a s  V á z q u e z .
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